
Ayuntamiento de Fortanete (Teruel),
64>54 pesetas, anuales; a 4,61 pesetas al
mes. \u25a0 \u25a0 , 1

La cuota a satisfacer se encuentra
prorrateada en la forma siguiente:

Esta pensión ha sido cifrada en pese-
tas 6.149,08 anuaies, que será satisfe-
cha en catorce mensualidades de 439,22
pesetas, con efectos desde el día 1 de
junio de 1957. '

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-ad-
ministrativo del Servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de pensión de viudedad de doña
Enriqueta Soler Fandos, viuda de don¡
Eduardo Antequera Goyena, Médico de
A. P. D. que fué del Ayuntamiento d&
Torrejón de Velasco (Madrid).

Sección Económico-Administrativo

Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 8 de junio de 1960 —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto eñ el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas obras;
en la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(O.-4Z.S17)

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación en el Patio de Cristales de la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del ilustrísimo señor Concejal de-
legado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, quien adjudicará el re-
mate provisionalmente al autor de la
proposición que represente mayor ven-
taja económica, entre las admitidas re-
glamentariamente.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 8 de junio de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(en letra) por ciento respecto a los
precios tipos. Asimismo se obliga al
cumplimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, previsión y se-
guridad social y protección a la indus-
tria española.

D. (en representación de
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de pavimentación de la ca-
lle del Comandante Fortea, se compro-
mete a ejecutarlas, con estricta sujeción
a los mismos, ofreciendo una baja del

lio municipal de 6 pesetas, ajustada al si-
guiente modelo:

(O.—42.S18)
Ayuntamiento de Vinuesa (Soria),

3.70 pesetas anuales; a 2,05 pesetas al

Ayuntamiento de Puebla de Bemfasar
Castellón), 232,82 pesetas anuales; a
6,63 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Candasnos (Hues-
1), 64,54 pesetas anuales; a 4,61 pese-
s al mes.

Secretaria general. —Sección de Abastos
ayuntamiento de Cihuela (Soria),
.36 pesetas anuales; a 2,74 pesetas al

MINORISTAS DETALLISTAS; DE
VINOS.—Mañana: De diez a dos; tar-
de, de seis a nueve treinta.

a siete

DESPACHOS DE PAN. — Mañana:
De siete a una treinta; tarde, de cinco

DESPACHOS DE LECHE. — Maña-
na : De siete treinta a una treinta; tar-
de, de seis a nueve.

PELUQUERÍA DE SEÑORAS.—i
Mañana: De nueve treinta a una trein-
ta; tarde, de cuatro treinta a ocho
treinta.

PELUQUERÍAS DE CABALLEROS.
Mañana: De nueve a una treinta; tarde,
de cuatro treinta a nueve..

PASTELERÍAS.-^Mañana: De diez
a dos treinta; tarde, de cinco a diez.

CARBONERÍAS.—Mañana: De ocho
a una; tarde, de cinco a ocho.

COMERCIO DE ALIMENTACIÓN.
Mañana: De nueve a dos; tarde, de cin-
co treinta a ocho treinta.

COMERCIO EN GENERAL. — Ma-
ñana: De nueve a una treinta; tarde, de
cuatro treinta a ocho.

De conformidad con las propuestas
formuladas por los distintos Sindicatos,
Provinciales, y eá uso de las facultades
conferidas a esta Delegación, se ha te-
nido a bien disponer que los horarios de
apertura y cierre durante la temporada
estival, comprendidos entre el 20 de ju-
nio al 18 de septiembre, ambos inclu-
sive, serán los siguientes:

HORARIO DE APERTURA Y CIE-
RRE DE ESTABLECIMIENTOS DU-
RANTE LA TEMPORADA ESTIVAL

Lo que se hace público en este perió-
r° oficial para su general conoci-

Ayuntamiento de Torrejón de Velas-
5 (Madrid), 2.895,90 pesetas anuales;
206,85 pesetas al. mes.

Ayuntamiento de Faura (Valencia),
°47>22 pesetas anuales; a i4°> 23 P«se-
s al mes.

Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar
(Soria), 777,00 pesetas anuales; a 55,5o
osetas al mes.

(G. O—2.519)

Madrid, 11 de junio de 1960.—El De-
legado de Trabajo (Firmado).

Las Empresas deberán presentar en la
Inspección de Trabajo, para su, visado,;
los correspondientes horarios, en los que
se hará constar la jornada de trabajo de
todo el personal cuando el tiempo dé
apertura sea superior a ocho horas.

Madrid, 21 de mayo de 1960. —El Go-
mador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.510)

rito

Madrid, 13 de junio de 1960.—El Se-
cretario general, P. A. del señor Secre-
tario general, el Oficial Mayor (Firma-
do).

La referida subasta tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del ilus-
trísimo señor Teniente Alcalde Delega-
do de Abastos, el octavo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del
presente anuncio.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en la Sec-
ción de Abastos de la Secretaría, duran-
te las horas de nueve de la mañana a
una de la tarde, todos los días -io feria-
dos que medien hasta el del remate.

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en su sesión de 29 de abril pró-
ximo pasado, y lo dispuesto por decreto
del excelentísimo señor Alcalde-Presi-
dente de 8 del actual, se anuncia segun-
da y última subasta para adjudicación
de siete tiendas exteriores del mercado
titulado de Usera.

Los expresados pliegos de condiciones
*f tallarán de manifiesto en la Secreta-
r 'a del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-

El excelentísimo Ayuntatniento Pleno
ha acordado, en sesión de 2f9

de mayo
Pasado, aprobar los pliegos de* Condicio-
nes de la subasta para contratar las
«oras de pavimentación de la calle del
Comandante Fortea.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

•"¡ariamente, excepto los domingo*

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una SU-
BASTA para la adquisición de TIEN-
DAS CÓNICAS correspondientes al
Servicio de Campamento y Plan de La-
bores de 1960.

El expediente, con el presupuesto,
condiciones y demás elementos, estará
de manifiesto en el Negociado de Con-
tratación Municipal, en horas de nueve y
media de la mañana a una de la tarde,
durante el plazo de veinte días hábiles,

a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en cuvb Negociado, y en los.
días v- horas señalados, podrán ser pre^

sentadas las proposiciones dentro de so-
bre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: Resguardo de ga-
rantía provisional por la cantidad de pe-
setas 23.836,68, reintegrado con sellos
municipales de ((Depósitos», a razón de

r2 pesetas por cada 5°° ° fracción (la
definitiva v complementaria, ensu caso,

se constituirá por el adjudicatario en tér-
mino de diez días, según las normas de*
artílulo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales); do-

cumento nacional de identidad y carnet

de Empresa con responsabilidad, en vi-

gencia del licitador (o testimonio nota-

rial del mismo); poder bastanteado, a
costa dé éste, por el ilustrísimo señor
Secretario general para esta subasta, en
caso de Sociedades u obrar en represen-
tación; declaración del ausencia de inca-

pacidades e incompatibilidades de los ar-

tículos 4.0 y 5." del citado Reglamento,
(reintegro: Timbre del Estado y sello,

municipal de 0,50 pesetas); proposición,
reintegrada con timbre del Estado y se-

El plazo de ejecución de.'as mismas
es el de cuatro meses y el de garantía
el de dos años, verificándose los pagos
por certificaciones de obra ejecutada,
con cargo al Presupuesto Especial de
Urbanismo la cifra 576.923,08 y el res-
to para próximas consignaciones

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación de la calle del Comandante
Fortea, bajo el presupuesto-tipo de con-
trata de 953.467,48 pesetas.

Anuncios, linea o fracción, di*»z pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <iM
timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimesfere,
tre, 150, y un año, 300.

75 pesetas;

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde, Para el

público: De nueve y media a una y media.

VIERNES 17 DE JUNIO NUM. 145
ANO 1960

OFICIALboletín
de: la provincia de madrid

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta^
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

.-')*

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Jjnta Central de Adquisiciones

(O.—42.886)

Ministerio de Trabajo
DELEGACIÓN PROVINCIAL

Secretaría,—Reglamentación y Normas



de Baeza a Utiel

Sección de Concesión y Construcción
ORDEN de 9 de junio de 1960 anun-

ciando la celebración de la subasta pa-
ra ia ejecución de las obras del Pro-

, yecto de edificios y obras complemen-
tarias de los trozos primero al octavo
de la Sección tercera del ferrocarril

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca=
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera

Madrid, 9 de junio de 1960.^-El Di-
rector general, Pascual Lorenzo.

(G. Cr—2.494) (O.—42.S59) -

no se exprese concretamente la cariri.íad_
i en pesetas y céntimos, escrita en letra y
en cifra, por la que tt comprometo el
propbnente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula. ' i

(i) Aquí la proposic'5n que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llananmi-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que
scrj desechada toda proposición en q^e

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANCsCIO

Don , vecino de ....... provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , num ,
cnieisdo del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos cué se exigen
para la adjudicación v en subasta de las
obras del Proyecto de edificios y obras-
complementarias de los trozos primero al
octavo de la Sección tercera del ferroca-
rril de Baeza a Utiel, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de pesetas (1).

(Fecha y firma 'e) proponente )

Modelo de proposición

(G. C—2.501)

Madrid, 8 de junio de 1960.—El Se-
cretario (Firmado).- —Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

Lo que se hace público para el gene-
ral conocimiento.

En el expediente de clasificación que
instruye esta Junta de la Asociación de
carácter beViefico-docente denominada
((Ciudad de los Muchachos», creada en
esta capital, se ha acordado, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 43, núm. 1, de la Instrucción de 24
de julio de 1913, conceder audiencia por
término de quince días, a partir del si-
guiente al de la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que los interesados
en los beneficios de la Asociación y sus
representantes legítimos puedan formu-
lar por escrito cuantas alegaciones es-
timen- pertinentes a .su deercho, a cuya
efecto tendrán de manifiesto el expedien-
te en las oficinas de esta Junta, calla
Amor de Dios, núm. 6, los días hábiles,
de seis a siete de la tarde, excepto los
sábados, durante el término de audien-
cia.

No es de aplicación para esta SUBAS-
TA la ley de Revisión de Precios de 17de julio de 1945.

Los señores licitadores que concurran;
a esta SUBASTA tendrán en cuenta e|
Decreto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial» núm. 120, de fecha 31 de mavo del
'955, sobre incompatibilidades, debiendo!
dar cumplimiento al artículo 5. 0 del mis-
mo, y presentar unido al pliego de ofer-
tas la certificación, expedida por su Di-
rector Gerente'o Consejero Delegado, de
no formar parte en su Organismo nin-guna de las personas a que se refiere
esta disposición.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta SU-
BASTA son los que se publican en el
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-^
cito entre los días 16 y 21 del mes ac-
tual, los que, además, se encuentran a
disposición del público en .la Secretaría
de esta Junta Central, situada en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona ar.tes
mencionada, todos los días hábiles, des-
de las nueve a las trece horas, a partir
de la, publicación de los pliegos en el
presente diario oficial

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante quin-
ce minutos entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

Las proposiciones para tomar parte en
la SUBASTA deberán reintegrarse conj
arreglo al texto refundido de la Ley y
Tarifas del Timbre del Estado (Libro
segundo, Título i.°. Sección i.3, aparta-
do 1." del artículo 57) aprobado por

Decreto de 3 de marzo de 1960 («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. 72), pre-
sentándose dichas proposiciones bajo so-
bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la media hora.
Abiertas las ofertas, se harán las adjudi-
caciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos de condiciones, sean econó-
micamente más ventajosas para los in-
tereses del Estado.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los^oferentes. <

lo si-adquisiciónSerá objeto de
guíente:

1.200 tiendas cónicas, ál precio lími-
te de 9.000, —> pesetas unidad.

Esta SUBASTA se celebrará en Ma-
drid, en el local de la Junta Central de
Adquisiciones y- Enajenaciones del Mi-
nisterio del Ejército, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas, del día 14 dé
julio de 1960.

(O.—.,..856)

Madrid, 9 de junio de 1960 —El Di-
rector general, Pascual Lorenzo. .

(G. O—2.491)

(i) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando IHa y llanamen-
te el tipo'fijado, pero advitimdo iue
será desechada .toda or>->j?:á5.i en qué
no se es-prese concretarncnt-i la can'i-'r.d
én p setas y céntimos, escrita en I«=tra y
en cifra, por la que m- compromete el
picponentc a la ejecución de l<-s olvás,
;i-' cerno toda aquella en que se afí't.'.a
alguna cláusula.

Habiendo solicitado el señor Ingenie-
ro-Subdirector del Canal de Isabel D,
de esta Jefatura, autorización para ins-
talar una tubería de conducción de agua
en Una longitud de 500 metros, paralela
a la C: L. de los Carabancheles a la de
Madrid -a Cádiz, par a el abastecimiento
del Poblado de San Francisco, y dé con-
formidad con lo dispuesto en el Regla-
mento de Policía y Conservación de Ca-
rreteras de 29 de octubre de 1920, se abre
información pública para que cuantas en-
tidades o personas se consideren perjudi-
cadas por la realización de dichas obras,
presenten sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas, Agustín de Be-
thencourt, 4, Nuevos Ministerios, du-
rante el plazo de quince días, a contar
de la fecha de publicación del presente
anuncio.

Madrid, a 8 de junio de 1960.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.457)

de Madrid

<JOO

Junta Provincial de Beneficencia

(G. C—2.502)

Madrid, 9 de junio de 1960.— El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En el expediente de clasificación que
tramita esta Junta de la Fundación ins-
tituida por doña María de las Mercedes
P'atiño y Juez Sarmiento, se ha acorda-
do, a xtenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 57 de la^nstrucción de Beneficencia,
conceder audiencia por un plazo de quin-
ce días hábiles, a partir del siguiente a
la pubicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de que
los representantes de da Institución J
los interesados en sus beneficios puedan
formular por escrito cuantas alegaciones
consideren convenientes a su derecho, a
cuyo efecto tendrán de manifiesto el ex-
pediente en las oficinas de esta Junta,
calle Amor de Dios, 6, durante los días
hábiles, de seis a siete de la tarde, den-
tro del plazo de audiencia concedido.

senté, ,

-Mr.drid, 15 de junio de 1960
(O—42.887!

El importe de los anuncios de la SLr-
F.-VS1A serán satu lv¿íiC3 a prorrateo'
entre los adjudicatarios.

4 " Detalle de, los documentos que
uren a1 pliego, fecha y rúbrica del lici-
tar o persona que Jegaimenr.; lo repre-

3.0 Que al pliego de ofertas se une
un resguardo, o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el de-
posito _ hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

pesetas cada

'i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y ((Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta SL BAS-
TA para la adquisición de , y, en
su virtud, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece (en número y le-
tra), de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de

Modelo de proposición
(nombre y apellidos), do-

> calle de , núme-
ro > c°n documento de identidad]
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre pro-
pio o como apoderado legal de hace
presente:

126.745,35 Pese-Fianza provisional
tas.

Presupuesto de contrata: 9.674.532,93
pesetas.

Hasta las doce horas del día 21 de
julio de 1960 se admitirán en la Sección
de Concesión y Construcción de esta Di-
rección General y en la 4.** Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Sagasta, núm. 30, proposiciones pa-
ra este concurso.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de FerroCa=
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera
Sección de Concesión y Construcción

ORDEN de 9 'de junio de 1960 anun-
ciando la celebración del concurso pa-
ra la ejecución de las obras del Pro-
yecto de obras complementarias del fe-
rrocarril a la Refinería dé Escom-
breras.

En el expediente de clasificación quei
instruye esta Junta de la «Asociación deAmigos del Estudio General de Nava-
rra», se ha acordado, a tenor de lo dis-
puesta en el articulo 57 de la Instruc-
ción de Beneficencia, conceder audiencia
por un plazo de quince días hábiles., a
partir del siguiente a la publicación'de
este edicto en el Boletín Of.cial de laprovincia, a fin dé que los representan-
tes de la Asociación y los interesados ensus beneficios puedan formular por-'es-
crito cuantas alegaciones considerenconvenientes a su derecho, a cuyo efec-
to tendrán de manifiesto el expediente enlas oficinas de esta Junta, calie Amor de
Dios, num. 6, durante los días hábiles,

En el expediente de clasificación que
tramita esta Junta de la Fundación ins-
tituida por don Ramón Abellanal, se ha
acordado, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 57 de la Instrucción de Bene-
ficencia, conceder audiencia por un pla-
zo de quince días hábiles, a oartir dej
siguiente a la publicación dé este edicto
en el Boletín Oficial de* la provincia,
a fin de que los representantes de la Ins-
titución y los interesados en sus bene-
ficios puedan formular por escrito cuan-
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Modelo de proposición

\u25a0d<>

Don
miciliado en

DO

EDICTOS

(G. ?.—2.499)

Madrid, 8 de, junio de 1900. —El Se^
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

de seis a siete de la tarde, dentro de\
plazo de audiencia concedida.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para el general conocimiento.

curso

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase 13.a (6,00 pesetasl, con
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañadas dé los documentos que sé
expresan en el Pliego de condiciones
particulares y económicas de este con-

EJ Proyecto y Pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en la citada Sección de Concesión y
Construcción y en la 2.a Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles,
en los días hábiles, desde las diez hasta
las catorce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carrete-
ra el día 22 de julio de 1960, a las doce
horas.

Vicepresidente (Firmado)
(G. C.—2.500)

Lo que se hace público en este, perió-
dico oficial para el general conocimiento.

Madrid, 8 de junio de 1960. —-El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El

En el expediente de clasificación que
instruye esta Junta de la Fundación ins-
tituida por don Clemente Villa y Gon-
zález, se hatacordado, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Instruc-
ción de Beneficencia, conceder audiencia
por uii plazo de quince días hábiles, a
partir del siguiente a la publicación dq
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que los representan-
tes de la Institución y los interesados en
sus beneficios puedan formular por es-
crito cuantas alegaciones consideren
convenientes a su derecho, a cuvo efec-
to tendrán de manifiesto el expediente)
en las oficinas de esta Junta, calle Amor
de Dios, núm. 6, durante los días há-
biles, de seis a siete de la tarde, den-
tro del plazo de audiencia concedida.

(Fecha y firma del proponente.)

Don , vecino de , «provincia
de ..**..., con domicilio en , provin-
cia dt , calle de , núm ,
enterado del anuncio publiclio y de las
Condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en concurso del
Proyecto de obras complementarias del
ferrocarril a la Refinería de Escombre-
ras,--se compromete a tomar a su cargol
la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de
pesetas (i).

basta.

, Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la cíase 13.a (6,00 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el Pliego de condiciones
particulares y económicas de esta su-

El Proyecto y Pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante todo é\
plazo de presentación de proposiciones
en la citada Sección de Concesión y
Construcción y en la 2.a Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles,
en los días, hábiles, desde las diez hasta
las catorce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carrete-
ra el día 20 de juliode 1960, a las doce
horas.

Fianza provisional: 295.232,85 pese-
tas.

Presupuesto de contrata: 43.040.569,49
pesetas.

2

Hasta las doce horas del día 19 de
julio de 1960 se admitirán en la Sección
de Concesión y Construcción de es'ta Di-
rección General y en la 2.a Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Sagasta, núm. 30, proposiciones pa-
ra esta subasta.



Cuarta

JUZGADO NUMERO 17
(A.—17.217)

JUZGADO NUMERO 25 •

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Madrid, a 9 de junio de 1960.—rEl Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. C—2.503)

tas alegaciones consideren convenientes
a su derecho, a cuyo efecto tendrán de
manifiesto el expediente en las oficinas
de esta Junta, calle Amor de Dios, nú-
mero 6, durante los días hábiles, de seis
a siete de la tarde, dentro del plazo da
audiencia concedido.

Lo que se hace público para genera^
conocimiento.

mitió la demanda incidental de pobreza
formulada por don Juan Borrero Caro,
confiriéndose traslado de dicha demanda
a don Anastasio Alemán del Olmo,.para
que dentro del término de seis días com-
parezca en autos, personándose en, for-
ma y contestando la demanda.

Madrid, tres de junio de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario, P. S. (Fir-
mado) .

Y desconociéndose el actual domicilio
del demandado don Anastasio Alemán
del Olmo, se le emplaza por medio de
la presente cédula, que se insertará en'
el Boletín Oficial de esta provincia,
para que dentro del término improrro-
gable de seis días comparezca en autos
en .forma contestando la demanda; bajo
apercibimiento, en dicho caso, de parar-
le el perjuicio a que en derecho haya
Jugar.AYUNTAMIENTOS

(C.—21.071)

En esta Magistratura de Trabajo nú-
mero dos, de las de Madrid, se siguen
actuaciones sobre costas, en trámite de
ejecución, al número 666, de 1959, a ins-
tancia de doña Glorígt Gallardo Rodrí-
guez, contra la Empresa «Ausigrás», Ar-
mando Rojo Rojo, domiciliada en Ilus-
tración, doce; y en las mismas, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado,
sacar a pública subasta, que será pri-
mera, los bienes que a continuación se
detallan, que han sido embargados a la
referida Empresa demandada, y se en-
cuentran depositados en el domicilio de
la misma, cuya subasta ha de tener lu-
gar en la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, número veintitrés, de
esta capital, en el día cinco del mes de;
julio de mii novecientos sesenta, a las
doce horas de su mañana.

Dado en Madrid, a 6 de junio de :96o.
El Secretario (Firmado). —Él Juez de ins-
trucción (Firmado)

Que el remate puede hacerse i calidad
de ceder a un tercero.

Y que los bienes embargados se en-
cuentran depositados en el Parque Móvil
de los Ministerios, Cea Berr.iúdez, nú-
mero 5.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, núme-
ro i, se ha señalado el día n de julio
próximo, a las doce de su mañana, anun-
ciándose al público su celebración, y pre-
viniéndose: v

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta la cantidad de veinte mi! qui-
nientas pesetas, en que pericialmente ha
sido valorada dicha motocicleta, no sien-
do admitida postura que no cubra las dos
terceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en dich;-. subas-
ta deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 de la que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito^ no serán
admitidos.

Bienes que se subastan
Una perforadora de 60 luces, marca

«Velten», núm. 1.235, de pedal, valora-
da en seis mil pesetas.

Una limadora marca «Tun», tipo 650,
con motor acoplado de 2 HP de fuerza,
50.000 pesetas.

Una limadora marca «Sacia», tipo 500,
con motor acoplado de 2 HP de fuerza,
40.000 pesetas.

edicto

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos ejecutivos
número doscientos setenta y cuatro, de
mil novecientos cincuenta y nueve, se-
guidos por don Ricardo Vergara Alva-
rez-Olmedo, representado por el Procu-
rador señor Salas Sánchez Compomares,
contra Compañía Mercantil Manufactu-
ras Cerrajera, S. A., sobre reclamación
de pesetas, se anuncia a segunda y pú-
blica subasta, con la rebaja del 25 por
100 del tipo por que fué anunciada la
primera, los siguientes bienes embarga-
dos a la ejecutada:

Dado en Madrid, a.diez de junio, de*
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do dé Trabajo (Firmado).

(C—21.075)

3.a La subasta se celebrará por et
sistema de pujas a la llana y se adju-
dicarán los bienes al mejor postor.

4.a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo, el que servirá de tipo para
esta primera subasta.

Condiciones para la subasta
1.* Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
ción del importe del diez por ciento del
avalúo.

(O.—42.799)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

r*TJICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por don Joa-
quín Martín Verdugo, representado por
el Procurador don Fernando Rodríguez
Manteóla, contra don Manuel Corrales
Calleja, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta por primera vez:

Los derechos de traspaso del local de
negocio establecido en la nave número
tres de la casa número cinco de la calle
de Pedro Tejeira, de esta capital, dedi-
cado a carpintería, que gira a nombre del
demandado don Manuel Corrales Calleja.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día veintidós de ju-
lio próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, situado
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día primero
de julio de mil novecientos sesenta.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que se anunció la primera, o sea
la cantidad de sesenta y siete mil qui-
nientas pesetas, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, en que se
han tasado pericialmente los referidos
derechos de traspaso,

(
no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
partes de tal cantidad.

Las Navas de Buitrago, 6 de junio de
1960.—El Alcalde, Nicolás del Pozo.

(G. C.—,2.43o) (O.—42.800)

NAVAS DE BUITRAGO
En cumplimiento de lo dispuesto en el

número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla dé manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal la Cuenta del Presupuesto y Ad-
ministración del Patrimonio, correspon-
diente al ejercicio de 1959, con todos sus
justificantes y dictamen de la Comisión
correspondente, cuya exposición será de
quince días, y durante ese plazo y ocho
días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya
lugar. i

ALDEA DEL FRESNO
En la Secretaria municipal se hallan

expuestas al público en general, por tér-
mino de quince días: la Cuenta general
del Presupuesto ordinario; Cuenta de
Administración del Patrimonio y Cuenta
de Valores Independientes' y Auxiliares,
con el dictamen de la Comisión respecti-
va, y sus justificantes ; todo ello corres-
pondiente al ejercicio económico de 1959.

Durante el plazo de exposición y ocho
días más pueden ser examinadas por
cuantos interesados lo deseen y formular
los reparos u observaciones pertinentes.

(O.—42.798)(G. O—2.428)

Ald'ea del*Eresno, a 7 de junio do 1960
El Alcalde, Victoriano Vázquez Romo.

LOZOYUELA
En cumplimiento de lo dispuesto en el

número 2 del arfícuso 790 de la ley de
Régimen Local, se hace?público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la cuenta del
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio, Correspondiente al ejercicio
de 1959, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión correspondien-
te, cuya exposición será de quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán interponerse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Lozoyuela, 6 de- junio de 1960. —-El
Alcalde (Firmado).

(G. C-^2.429)

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora expre-
sada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no será ad-
mitido *a licitación.

Tercera
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, por lo menos, el die¿

por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Rai-
mundo Nieto Penagos, Secretario de la
Compañía Mercantil Manufacturas Ce-
rrajera, S. A., calle del Teniente Coronel
Noreña, número veintiocho, donde po-
drán ser examinados por cuantas perso-
nas asi lo deseen.

Dado en Madrid, a catorce de junio
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

(A.—17.220)

Se hace saber que el /enlatante de los
derechos de traspaso que se subastan tie-
ne la obligación de contraer el compro-
miso iv que se refiere el número segundo
del artículo treinta y dos de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos, confor-
me dispone el párrafo segundo del articu-
lo treinta y tres de la propia Ley.

Dado en Madrid, a dos de junio de mil
novecientos sesenta para su publicación
con veinte días hábiles, por lo menos, de
antelación al señalado para la subasta,
en el Boletín Oficial de esta provincia.
El Secretario,, H. Bartolomé. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Carlos de la Cuesta.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el. Juzgado de
primera instancia número cincu, en los
autos de juicio ejecutivo proxi.óvidos a
instancia dei Procurador señor Guinea,;
en nombre de don Amonio Torres Car-
pintero, contra don Emiliano Arranz, se
anunciaba la venta en pública subasta,

por primera vez, de lo siguiente:
Un camión, marca (G. M. C», con

motor Diesel de 90 HP, matricula

13.049, para 2.000 kilos de carga.
Tasado pericialmente en la suma dé

ciento cincuenta mil pesetas.
1 Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día cuatro de julio próximo,
a las doce horas; que el tipo de subas-

ta será el de valoración, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del expresado tipo; que pa-
ra tomar parte en el acto deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-

tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento.efectivo del
referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a nueve de jumo de
mil novecientos sesenta.—El Secretario
(Firmado).— El Juez de primera instan-

cia (Firmado)
(A.—17.221)

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en autos juicio ejecutivo promovi-
dos por don José Mínguez Martínez, re-
presentado por el Procurador señor Gui-
nea, contra don Leandro Palacios Herre-
ro, sobre cobro de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta los siguientes bienes:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 17, de esta ca-
pital, en providencia del día de hoy, dic-
tada en la ejecutoria dimanante del su-
mario seguido en este Juzgado con el nú-
mero 202, de 1959, por imprudencia,
contra Mariano Ramírez Arenas, se saca
a la venta en pública subasta por pri-

mera vel, y término de ocho días, los si-
guientes efectos:

Una motocicleta marca «Peugeot»,
matrícula verde M-25178, de 125 c. c,
cuya motocicleta tiene el núm. TC11984
de motor.

JUZGADO NUMERO 11

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, con fecha

veintidós de enero próximo pasado se ad-

(Q.^42- 801)

Pezuela de las Torres, a 7 de junio de
1960.—El Alcalde, Vicente Páez.

(G. C—,2.431)

SEVILLA LA NUEVA
p En cumplimiento y a los efectos del ar-

tículo 790 de la ley de Régimen Local,
se hace público que se halla de manifies-
to en la Secretaría municipal el expe-
diente de la Cuenta de Presupuestos y el
de la Administración del Patrimonio, co-
rrespondiente al ejercicio de 1959. con
todos los justificantes y el dictamen de
la Comisión de Hacienda, cuya exposi-
ción será por quince días, y durante ese
Plazo y ocho días más podrán formular-
se por escrito los reparos y observacio-
nes a que haya lugar.

Sevilla la Nueva, 31 de mayo de 1960El Alcalde (Firmarlo).
(G. C—,2.432) (O.—42.802)

PEZUELA DE LAS TORRES
En cumplimiento y a efectos dé lo pre-

venido en el artículo 691 de la vigente
fey de Régimen Local, en la Secretaría
de este Ayuntamiento se halla expusto al
público durante quince días,* para oír_ re-
clamaciones, si las hubiere, un expedien-
te de suplemento de crédito con cargo al
superávit del ejercicio anterior, para
atender al pago cuyas consignaciones
constan en aquél.

VIERNES 17 DE JUNIO 3

EDICTO

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 21

(C--2i .j66)

Advertencias

Condiciones
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA Segunda
Primera

JUZGADO NUMBRO 5
EDICTO

Segunda

i Tercera



Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder del demandado señor Pala-
cios Herrero, domiciliado en la calle de
Tudescos, número tres.

Un automóvil marca «Buick», matrícu-
la H-2315, de 26 HP, modelo 1947, des-
tinado al servicio público como gran tu-
rismo.

Servirá de tipo la cantidad de cien mil
pesetas, en que ha sido tasado dicho au-
tomóvil Dado én Getafe, a 7 de junio de 1960.

El Secretario (Firmado). —-El Juez (Fir-
mado). '

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día cinco de juliopróximo, y hora
de las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, y para tomar parte en la mis-
ma' deberán los licitadores acreditar su
personalidad y consignar previamente,
en la mesa del Juzgado ó establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del importe de la, tasación, rebajado en
un veinticinco por ciento, es decir, de
diez mil quinientas pesetas, no admitién-
dose ofertas que no cubran, por lo me-
nos, las dos terceras partes de dicha ta-
sación, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero, y por úl-
timo, que en el acto de la subasta se
observarán todas las condiciones Lléga-
les exigidas para ello.

(O—-21.064)

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

(A.—17.219)

(B.—3309)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 151, de 1960," seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núín. 4, se ha acor-
dado citar a Amparo Martín Rivero, dé
veintiséis años, soltera, hija de Dámaso
y de Amparo, natural de Madrid, y do-
miciliada últimamente en < Galiieo, 70,
para que el día 21 de junio de 1960, a
las once de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de dicho Juzgado a ce-
lebrar el oportuno juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 12

Bafo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a -contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico, oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a trece de junio de mil
novecientos sesenta.—Til Secretario (Fir-
mado).-^Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado)

Y que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos terce-
ras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de tasación.

Cuyos bienes embargados al demanda-
do se hallan depositados en el domicilio
del mismo, en esta capital, calle de Ma-
nuel Silvela, número siete, habiéndose
señalado para la celebración, de la subas-
ta el día veintiocho de los corrientes, a
las once y treinta horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, piso primero, advirtiéndose a
los licitadores:

Una butaca de plástico, en color rojo.
Una lámpara de bronce de doce luces,

redonda, y en la parte inferior un. fleco
de color azul.

terciopelotapizadassillasSeis
verde.

Dos aparadores de dos cuerpos cada
uno de ellos, uno con una vitrina de tres
repisas y el otro con estantes, con una
luna cada uno de ellos, y de madera de
haya.

Una mesa extensible, de seis cubier-
tos, ovalada, de cuatro patas

Dado en Madrid, a diez de junio de
mil novecientos sesenta. —\u25a0 El Secretario
(Firmado). —-El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Para tomar parte en la subasta debe^'
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no seráh admitidos.

(A.—17.222)

*" ¡EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se cumplimenta exhorto de la
Magistratura del Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Madrid, so-
bre cobro por la vía de apremio de can-
tidad ; en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez y término de ocho
días, los bienes que se encuentran em-
bargados como de la propiedad del ex-
pedientado don Rafael Navarro Hernán-
dez, vecino de Parla.

Dos máquinas hidráulicas para la fa-
bricación de mosaicos, con dos. plazas
cada una de ellas.

El tipo para la subasta será el de
dieciocho mil setecientas cincuenta pese-
tas, no admitiéndose postura que no cu-
cubra las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Los licitadores, para tomar parte en
la misma, deberán consignar en la mesa;
del Juzgado o establecimiento de los
destinados al efecto, el diez por ciento)
del tipo de la subasta.

Dado en Getafe, a veinticinco de mayo
de mil novecientos sejsenta. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

El remate se efectuará en el mismo!
acto de la subasta al mayor postor.

Se señala para la celebración de la
misma el día diecinueve del próxima
mes de julio, a las once de la mañana.

(C—21.074)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 587, de
1958, por hurtó.—Félix Sánchez Martí-

nez1, cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá el día 24 de junio, a las
nueve horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, Sito en la caile de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(G. C—2.354) (B.—2.293

JUZGADO NUMERO 14
Manuel López Vallalta, de veintinue-

ve años, soltero, albañil,, hijo de Ma-
nuel y de María, natural de Martos
(Jaén), cuyo actual domicilio se ignora,
comparecerá el día 30 de junio, a las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capi-
tal, calle dé Alberto Aguilera, núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el núm. 168, de T960, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—17.224)

Colmenar Viejo, catorce de junio de
mil novecientos sesenta. —El Secretario)
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia, Saturnino Gutiérrez Valdcón.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que
la solicitante, para que comparezcan',
ante este Juzgado a reclamarlo dentro
del término de treinta días.

Hago saber: Que don Remigio Pedro,
conocido por Remigio Martín Olmos,
hijo de Mariano y de Angeles, falleció
en Miraflores de la Sierra, de donde era
natural y estaba domiciliado, en estado
de soltero, sin dejar descendientes, as-
cendientes ni hermanos ni sobrinos, sini
haber otorgado disposición alguna . tes-
tamentaria, dejando como único parien-
te colateral a su tía carnal doña Ama-
lia Sinforosa, conocida por Amalia Mar-
tín Soriano, la que ha solicitado su he-
rencia.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia, por prórroga dei
jurisdicción, del partido de Colmenar
Viejo.

(B.—2.209)

Juicio verbal de faltas núm. 682, de
1958, por lesiones atropello.—Ortiz Mar-
tínez (Magdalena) comparecerá el día
17 de junio, a las nueve horas, en la
Sala de audiencia de cljcho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, n'úm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Y para inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presenté
en Madrid, a ocho de junio de mil no-
vecientos sesenta. — El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Para dicho acto se ha señalado el día
treinta del actual mes yiiora de las once
y treinta de su mañana, en !a Sala de au-
diencia del que provee, sita en el paseo
del Prado, treinta; advirtiéndose a los
licitadores que el acto tendrá lugar con
arreglo a las prevenciones contenidas en
los _ artículos 1.409 y 1.500 de la ley dé
Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo acordado por el se*

ñor Juez municipal número quince, de)
los de esta capital, don'Juan,Alberti del
la Torre, en providencia de esta fecha,
dictada en el juicio de cognición segui-
do en este Juzgado bajo el número cin-
cuenta y cinco de. orden, del pasado año^
a instancia de don Julio Padrón Atien-
za, como Procurador apoderado de So-
ciedad Anónima «Abonos Mederm), con-
tra don Diego Marín Martínez, sobre

reclamación de cantidad, se sacan a la
venta por primera vez, y en pública su-
basta, diferentes bienes-neveras de la
propiedad del demandado, embargados
al mismo, y los que han sido tasados
en la cantidad de catorce mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas, y que se ha-
llan depositados en poder del propio de-
mandado señor Marín.

EDICTO

(B.—2.210)

Juicio verbal de faltas núm.. 222, de

1960^ por malos tratos. —Joaquín L^pez
Martínez y Rosario Llanos Gutiérrez, do-
miciliados últimamente en San Hermene-
gildo, núm. 8, segundo, conlparecerán el
día 24 de junio, a los nueve horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—2.212)

Juicio verbal de faltas núm. 193, de
1960, por lesiones y malos tratos. —Gar-
cía Villáverde (Ildefonso) comparecerá
el día 17 de junio, a las nueve horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.

Dicho camión, en la forma expuesta,
se halla depositado en un corralón sito
en la plaza de los Caídos del 18 de Ju-
lio, núm. 2, donde puede ser examinado
por las personas a quienes interese.

Un camión, matrícula M-65947, que
se halla en las condiciones siguientes:
Tiene un motor de gasolina, número
3517240; está incompleto, pues le falta
la junta de la culata ; no tiene dínamo,
sin juego delantero, ballesta, juego tra-
sero, transmisión ni volante; tampoco
tiene ninguna de las ruedas delanteras
ni traseras, por lo que sólo existe el mq-
tor, depósito de gasolina con nodriza,
chasis, aletas, cabina (algo deteriorada)
y caja de madera (bastante deteriorada»,
y que fué tasado en catorce mil pesetas.

Hago saber: Qué en la ejecutoria nú-
mero 108, del año 1959, causa 13, de
1953, por imprudencia, contra Salvador
Lafuente Alcarria, se ha acordado sacar
a subasta pública por segunda vez, y
término de ocho días, el camión embar-
gado a dicho penado, que es el siguiente:

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-
trucción de esta villa de Getafe y su
partido.

1 Una cornucopia dorada de 1/2 metro.
Una araña de cristal amarillo, de seis

brazos.

" Una alfombra marca «Hispania», de
3,20 por 3 metros, de color rojo y dibu-
jos en flores en todo su contorno.

Dos butacas con el. respaldo tapiza-
do en tela color rojo rameado.

Dos butacas forradas de terciopelo ne-
gro, de la misma madera.

Seis sillas.

Hace saber: Que en .los autos de pro-
ceso de cognición que se siguen en este
Juzgado con el número 234, de 1957, a
instancia de don Enrique Sorribes To-
rras, como apoderado de don Saturnino
Pérez Nistal, contra don Manuel Ba-
rranco Fidalgo> representado por el Pro-
curador don Ramiro Reynolds de Miguel,
sobre reclamación de cantidad, en pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez, con sujeción al tipo de tasación
(16.850 pesetas), los siguientes bienes:

Una chimenea estilo veneciana, de ma-
dera de nogal, de dos y medio metros de
alta por uno y medio de ancho, tallada,
con figura de la misma madera; en la
parte inferior, dos figuras de medio me-
tro, con dos ángeles en el centro; en el
hueco de la chimenea, una chapa metá-
lica.

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de los
de ésta capital,

Hago saber: Que en autos de juiciode cognición seguidos en este Juzgado,
a instancia de doña Rosa, don Pedro y
doña María del. Carmen Palacios Pirie'-
las, representados por el Procurador de
los Tribunales don Nicolás Fernández
García, contra los ignorados causaha-
bientes de don Juan García ISanz, sobre
declaración de prescripción, con el núme-
ro doscientos treinta y cinco de orden,
del año en curso, en providencia de fe-
cha de hoy, y conforme a lo solicitado por
la parte demandante, se ha acordado em-
plazar a los ignorados causahabientesde dpn Juan García Sanz, para que en
término de seis días comparezcan ante
este Juzgado, sito en Hermanos Alva-
rez Quintero, tres, a fin'de darles tras-
lado de la demanda v documentos a ella
acompañados, apercibiéndoles que de no
hacerlo se decretará su rebeldía y les pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

EDICTO
Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

nicipal número veinte, de los de Ma-
drid.

TELXFONO 55 64 25

calle del doctor esquerdo, 46
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CITACIONES

Condiciones
Primera

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo. G E T A F E

Cuarta

COLMENAR VIEJO

JUZGADO NUMERO 15

(B.—2.262)

JUZGADO NUMERO 10

GETAFE
(A.—17.227)

JUZGADO NUMERO 20

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los ignorados
causahabientes de don Juan García Sanz
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y tablón de
anuncios de este Juzgado expido el pre-
sente en Madrid, a trece de junio de mil
novecientos sesenta. —> Ante mí (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(A.— 17.223)

4

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día ocho de juliopróximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número

' uno, y regirán las siguientes


